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RESUMEN EJECUTIVO
	Ministerio/Órgano proponente
	MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 
	Fecha
	20/05/2022


	Título de la norma
	ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE DESARROLLA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE ACOGIDA DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL, TEMPORAL Y DE ATENCIÓN HUMANITARIA MEDIANTE ACCIÓN CONCERTADA

	Tipo de Memoria
	
	
	Abreviada (

	OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

	Situación que se regula
	La gestión del sistema de acogida de protección internacional y programas de atención humanitaria a personas inmigrantes, a través de acción concertada con entidades.

	Objetivos que se persiguen
	Desarrollo del procedimiento, órganos de gestión, control y seguimiento de la acción concertada para la gestión del sistema de acogida de protección internacional y programas de atención humanitaria a personas inmigrantes. 

	Principales alternativas consideradas
	· Real decreto de concesión directa de subvenciones
· Subvenciones nominativas a través de Presupuestos Generales del Estado.

· Resolución de convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva, reguladas por la Orden ESS/1423/2012 de 29 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el área de integración de los inmigrantes, solicitantes y beneficiarios de protección internacional, estatuto de apátrida y protección temporal.

	                               CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO

	Tipo de norma
	Orden ministerial

	Estructura de la Norma
	La norma consta de veintiún artículos, una disposición adicional única y dos disposiciones finales.

	Informes recabados
	- Secretaría General Técnica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
- Ministerio de Hacienda y Función Pública


	Trámite de audiencia
	El texto del proyecto inicial se somete al trámite de información pública, a través de la página web del Departamento (artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno).

	Trámite de consulta pública 
	No procede.

	                                    ANALISIS DE IMPACTOS


	ADECUACIÓN AL ORDEN DE COMPETENCIAS


	Constitución Española, artículo 149.1.2ª, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de extranjería y derecho de asilo.

	IMPACTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO
	Efectos sobre la economía en general.
	De forma directa favorece la creación de empleo y el impulso de los servicios económicos locales.

	
	En relación con la competencia.
	(La norma no tiene efectos significativos sobre la competencia.

(La norma tiene efectos positivos sobre la competencia.

(La norma tiene efectos negativos sobre la competencia.



	
	Desde el punto de vista de las cargas administrativas
	(Supone una reducción de cargas administrativas.

Cuantificación estimada: 

----------------

(Incorpora nuevas cargas administrativas.

Cuantificación estimada: 

----------------

(No afecta a las cargas administrativas.

	
	Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma

( Afecta a los presupuestos de la Administración del Estado.

( Afecta a los presupuestos de otras Administraciones Territoriales.
	( Implica un gasto

( Implica un ingreso



	IMPACTO DE GÉNERO
	La norma tiene un impacto de género.
	(Negativo

(Nulo

(Positivo

	IMPACTO INFANCIA 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA
	La norma tiene un impacto sobre la infancia y adolescencia.
	(Negativo

(Nulo

(Positivo

	OTROS IMPACTOS
 CONSIDERADOS
	
	Impacto positivo en colectivo personas con discapacidad.

	OTRAS CONSIDERACIONES


	
	Los gastos derivados de la acción concertada podrán ser cofinanciados por el Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) y el Fondo Social Europeo (FSE), por lo que se prevé la posibilidad de retorno de parte del presupuesto gastado.



La elaboración de esta memoria se ha realizado de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la memoria de análisis del impacto normativo.
I. JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ABREVIADO.
El proyecto de orden ministerial objeto de esta memoria se tramita en virtud de lo dispuesto en la disposición final tercera del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida de protección internacional, de acuerdo con la misma, se faculta a la persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto y del reglamento que aprueba. Concretamente, el apartado segundo de dicha disposición adicional establece que, en particular, el título V del reglamento será objeto de desarrollo por orden ministerial, mediante la cual se determinarán los requisitos exigidos a las entidades interesadas, así como las condiciones administrativas, técnicas, temporales y económicas en las que se desarrollará el proceso de acción concertada. 
Al ser el alcance de este proyecto normativo muy concreto, singular y perfectamente delimitado, se opta por redactar una memoria abreviada en conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, ya que no se derivan impactos apreciables en los ámbitos a los que dicho artículo se refiere. En concreto, no se genera impacto normativo, pues su aprobación carece de influencia sobre el resto del ordenamiento jurídico preestablecido; no genera impacto económico, por cuanto se trata de un gasto previsto en los Presupuestos Generales del Estado y afecta a un colectivo reducido de ciudadanos; no introduce cargas administrativas adicionales al ciudadano y no tiene impacto presupuestario en otras Administraciones Públicas.
II. OPORTUNIDAD DE LA NORMA.

1. Motivación.

La Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, determina la obligación de proporcionar a las personas solicitantes de protección internacional los servicios sociales y de acogida necesarios para asegurar la satisfacción de sus necesidades básicas en condiciones de dignidad cuando carezcan de recursos económicos. Asimismo, prevé la posibilidad de extender estas prestaciones a personas a las que se hubiera reconocido la protección internacional (estatuto de refugiado o protección subsidiaria). 
En cumplimiento de esta obligación, se ha desarrollado un sistema de acogida en materia de protección internacional que cuenta con una red nacional de dispositivos de acogida, proyectos y actuaciones complementarias, que se fundamentan en el artículo 31 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, que establece la posibilidad de prestar los servicios de acogida de forma directa, de forma indirecta por fórmulas contractuales, o bien, mediante la correspondiente autorización de acción concertada a entidades cuando no sea necesario celebrar contratos públicos, tal y como establece el artículo 11.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
El desarrollo del sistema de acogida corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a través de la Secretaría de Estado de Migraciones, en virtud de lo indicado en el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de este Departamento, en cuyo artículo 5 se establece que la Secretaría de Estado de Migraciones desarrollará la política del gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración.

El 30 de marzo de 2022 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional. El título V del reglamento establece la gestión del sistema de acogida mediante acción concertada, a través de seis capítulos que dibujan el marco general de desarrollo de la acción concertada, si bien establecen en distinto artículos su concreción a través de orden ministerial de acción concertada. 
Todo ello, en línea con la disposición final tercera, apartado segundo, que establece que, en particular, el título V del reglamento será objeto de desarrollo por orden ministerial, mediante la cual se determinarán los requisitos exigidos a las entidades interesadas, así como las condiciones administrativas, técnicas, temporales y económicas en las que se desarrollará el proceso de acción concertada. Asimismo, conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, lo dispuesto en el título V del reglamento será aplicable para la gestión de programas de atención humanitaria a personas migrantes en el ámbito de competencias del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, respetando las disposiciones del artículo 11.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
La orden ministerial tiene como objetivo fundamental, por tanto, desarrollar el título V del Reglamento por el que se regula la acción concertada para el sistema de acogida en materia de protección internacional, así como la gestión de programas de atención humanitaria. 

Este nuevo mecanismo de gestión tiene como finalidad incrementar la eficiencia en el funcionamiento del sistema de acogida y de atención humanitaria para hacer frente a los nuevos retos a los que se enfrenta. En los últimos años, las llegadas de personas refugiadas y migrantes con necesidad de ser atendidas en los sistemas de acogida y atención humanitaria se han incrementado de forma constante, salvo en los dos años en los que hubo cierre de fronteras y dificultades de desplazamiento derivados de la pandemia por COVID-19. El sistema, por tanto, tiene que ser capaz de dar respuesta a este nuevo contexto, de mayor presión sobre el sistema, aunando la prestación de una acogida y atención a la altura de las exigencias normativas nacionales e internacionales, con una gestión más eficiente de los recursos disponibles.

Para ello, el sistema de acción concertada prevé introducir diferentes novedades sobre todo el procedimiento de gestión, frente al mecanismo actual gestión a través de concesión de subvenciones. Así, obliga a reforzar el ejercicio de planificación previa de las necesidades de acogida y atención, sin excluir una cierta flexibilidad para adaptarse a los repuntes de llegadas que suelen producirse por diferentes razones. Además, se constituye en un instrumento de gestión plurianual, a diferencia del actual modelo de gestión y financiación por subvención de carácter anual.  El sistema de acción concertada prevé también introducir mecanismos interoperables de información, que permitirán una mayor transparencia y mejoras en los flujos de información sobre las necesidades y situación del sistema. Finalmente, se pretende que el nuevo modelo de gestión contribuya a reducir la carga administrativa y facilite la evaluación del funcionamiento del sistema. En definitiva, la acción concertada supondrá una mejora en las diferentes fases de la gestión del sistema de acogida y de atención humanitaria.

2. Fines y objetivos perseguidos.

La finalidad del proyecto de orden ministerial es la de garantizar una adecuada atención a las necesidades básicas de las personas que soliciten protección en España y el cumplimiento de las obligaciones del estado en materia de acogida a solicitantes de protección internacional y temporal y apatridia, así como la adecuada atención humanitaria a las personas migrantes. El proyecto de orden ministerial prevé el desarrollo de la acción concertada como instrumento de gestión de dichas actuaciones. 
El objetivo del proyecto de orden ministerial es el refuerzo de los recursos disponibles en el sistema de acogida, de tal forma que, con el desarrollo de la acción concertada, las entidades interesadas puedan solicitar y ser autorizadas para la prestación, mediante acción concertada, de los servicios en los que consisten las distintas fases del sistema de acogida según el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional:

a) Fase de valoración inicial y derivación: incluye la primera acogida de las personas destinatarias que garantice la cobertura de sus necesidades básicas y urgentes, incluido el alojamiento provisional, mientras se realiza una primera valoración del perfil y necesidades de la persona para su derivación, en el plazo más breve posible, a los recursos disponibles más adaptados a su perfil.

b) Fase de acogida: derivación de las personas destinatarias a un recurso adecuado a su perfil y necesidades, por lo que deben existir recursos específicos dirigidos a la acogida de grupos vulnerables. Además de garantizar las condiciones materiales de acogida de alojamiento y manutención, se diseña con la participación de las personas un itinerario individualizado que facilite su inclusión socio laboral y adquisición de autonomía y se les acompaña con todas las actuaciones que les garanticen una atención integral. 

c) Fase de autonomía: el objetivo es apoyar la autonomía mediante la asignación de ayudas económicas destinadas a cubrir las necesidades básicas y otras actuaciones adicionales a las de la fase de acogida, como puede ser el asesoramiento sociolaboral y el apoyo en el acceso a programas de formación.

Este objetivo también pretende lograrse respecto de los programas de atención humanitaria a personas migrantes.
3. Alternativas.
Desde un punto de vista normativo, las únicas dos opciones posibles eran no hacer nada o regular la materia mediante orden ministerial.

La primera opción, no desarrollar el régimen de acción concertada, hubiese hecho imposible utilizar este instrumento de gestión, pues el régimen previsto en el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional es parcial.

De hecho, si se considera que la única opción viable es regular la materia mediante orden ministerial es, precisamente, por la habilitación normativa de la disposición adicional tercera del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, y las múltiples remisiones normativas que hay en este real decreto a la futura orden ministerial de desarrollo. Es decir, que el propio Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional remite a su futuro desarrollo mediante orden ministerial.
Desde el punto de vista de la gestión material, la alternativa a la gestión del sistema de acogida mediante acción concertada es su gestión a través de subvenciones de distintos tipos, como en la actualidad. Las subvenciones empleadas para financiar el sistema son las siguientes: 

· Subvención nominativa, de acuerdo con el artículo 22.2.a) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, como en la actual Ley 22/2021, de 28 de diciembre de 2021, por la que se aprueban los Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, que establecen la subvención nominativa a las entidades de Cruz Roja Española, Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) y ACCEM para los programas de protección internacional y atención a inmigrantes.
· La concesión directa de subvenciones a determinadas entidades para la financiación del Sistema Nacional de Acogida e Integración de Personas Solicitantes y Beneficiarias de Protección Internacional y la atención sociosanitaria en los centros de estancia temporal de inmigrantes de Ceuta y Melilla, a través de real decreto, de acuerdo con el artículo 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

· La concesión de subvenciones a través de procedimiento de concurrencia competitiva, conforme lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las bases reguladoras se establecen a través de la Orden de Bases ESS/1423/2012, de 29 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el área de integración de los inmigrantes, solicitantes y beneficiarios de protección internacional, estatuto de apátrida y protección temporal.
La financiación vía subvención del sistema de acogida y atención humanitaria ha sido necesaria hasta la actualidad para cubrir las necesidades de incremento de plazas del sistema, a través de la gestión por entidades sin ánimo de lucro, ante el gran incremento de las solicitudes de protección internacional y temporal en nuestro país, no siendo suficientes las plazas existentes de gestión directa por la Secretaría de Estado de Migraciones, a través de los Centros de Acogida a Refugiados (CAR). 
La financiación mediante el modelo subvencional, sin embargo, ha ido mostrando sus limitaciones en los últimos años: el coste de gestión, la necesidad de instrumentar diversas ayudas al año para poder hacer frente a los constantes imprevistos en el área de la acogida y la atención humanitaria y la dificultad de asegurar una regularidad en la financiación de las entidades que integran el sistema de acogida y de atención humanitaria.
Todo ello sin olvidar que la llegada masiva de personas refugiadas procedentes de Ucrania ha supuesto la necesidad de incrementar las plazas de emergencia del sistema de acogida, gestionándose este incremento a través de contratación de emergencia, conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante la imposibilidad de dar cabida a dicha financiación a través de subvenciones.  

La acción concertada, frente a la gestión a través de subvenciones, pretende mejorar la eficacia en la gestión del sistema de acogida, estableciendo una previsión plurianual de las necesidades del sistema, así como la autorización previa de las entidades con las que se establezca la acción concertada, garantizando de esta forma la concurrencia y la calidad en la prestación de los servicios, además de establecer unos sistemas de información interoperables que permitan la reducción de cargas administrativas, mayor transparencia y eficiencia en la gestión.
4. Adecuación a los principios de buena regulación.

La presente norma se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entre otros, a los de necesidad y eficacia, al estar justificada por razones de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y resultar el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de sus objetivos; así como a los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, ya que la norma aborda los extremos exigidos por las normativas nacional y europea que regulan el sistema de acogida, estableciendo la regulación necesaria de acuerdo con dicha normativa. Atiende igualmente al principio de transparencia, al estar los objetivos y contenido claramente expuestos en el preámbulo y el propio articulado y al principio de eficiencia, al ser el gasto público que contempla delimitado, no impone cargas administrativas innecesarias y racionaliza en su aplicación la gestión de los recursos públicos.
III. CONTENIDO: ESTRUCTURA Y CONTENIDO.

La orden ministerial establece en su artículo 1 el objeto de la norma, que es desarrollar la acción concertada con entidades para la gestión del sistema de acogida de protección internacional y de programas de atención humanitaria a personas migrantes.  
El artículo 2 establece el ámbito de aplicación de la norma, que es la acción concertada del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Se detallan los servicios a prestar para cada uno de los ámbitos: sistema de acogida de protección internacional y atención humanitaria a personas migrantes, a través de los anexos I y II que acompañan a la orden ministerial. 
En el artículo 3 se establece el régimen jurídico de la acción concertada. Se estará a lo previsto en esta orden ministerial, en el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional, así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre y la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Igualmente se hace referencia a la normativa aplicable de cofinanciación europea a través del Fondo de Asilo, Migración e Integración, así como del Fondo Social Europeo.

El artículo 4 desarrolla la composición de los órganos competentes en materia de acción concertada. De tal forma, el órgano de concertación para el sistema de acogida en materia de protección internacional será la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal. En materia de atención humanitaria a personas migrantes, será la dirección general competente por razón de materia, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 220/2022. 

Se regula la composición de la mesa de acción concertada, como órgano colegiado de asistencia técnica especializada al órgano de concertación. Estará compuesta por: 
· Un presidente: que será un miembro del órgano de concertación, con rango de subdirector adjunto o superior. 

· Cuatro vocales: dos del órgano de concertación y dos vocales de la Secretaría de estado de migraciones. 

· Un secretario: actuará como tal, uno de los vocales del órgano de concertación. 

Se prevé el nombramiento de un suplente por cada vocal, además de la posibilidad de que cuando el presidente lo considere oportuno, asistan con voz pero sin voto, funcionarios de los órganos directivos del departamento competente en la materia.

El artículo 5 establece los requisitos y documentación acreditativa para autorización de acción concertada. En el apartado segundo se establecen tres bloques de requisitos a cumplir, detallando la documentación requerida para acreditar cada uno de ellos. Así:

a) la acreditación de las características y organización de la entidad; 

b) la acreditación de los medios y recursos necesarios de la entidad; 

c) la acreditación de la experiencia y trayectoria de la entidad y la cualificación y formación del equipo humano. 
El artículo 6 desarrolla el inicio del procedimiento de autorización de acción concertada, mediante la solicitud de las entidades interesadas. Se establecen los documentos a acompañar a dicha solicitud. 
El artículo 7 regula la instrucción del procedimiento de autorización de acción concertada, siendo competente el órgano de concertación, con apoyo de la mesa de acción concertada, quien revisará la documentación y verificará el cumplimiento de los requisitos, requerirá subsanación en caso de ser necesario y acordará la exclusión del procedimiento en caso de no acreditar el cumplimiento de dichos requisitos. 
La mesa podrá recabar cuantos documentos, informes y demás actuaciones considere oportunas a efectos de valorar el cumplimiento. Y será la mesa la que comunique al órgano de concertación las entidades que cumplen con los requisitos y que pueden ser autorizadas para concertar, así como las que no cumplen con los requisitos y han sido excluidas. 

El artículo 8 regula la terminación del procedimiento, tras la recepción de la comunicación de la mesa de acción concertada, el órgano de concertación podrá decidir la realización de actuaciones complementarias de comprobación. Una vez realizadas, resolverá y notificará a las entidades solicitantes la resolución de autorización o denegación. Se establece el contenido de la resolución de autorización y se regulan los recursos que cabe interponer conforme al Real Decreto 220/2022.
El artículo 9 regula la prórroga de la autorización de acción concertada. Esta se dará por mutuo acuerdo entre las partes, a solicitud de cualquiera de ellas, con anterioridad a su extinción. Solo se podrá acordar cuando la entidad ha sido evaluada de forma positiva por la actividad realizada y acredite el cumplimiento de los requisitos del artículo 5.2.a) de esta orden.
El artículo 10 regula la extinción de la autorización de acción concertada por las siguientes causas: 
· revocación de la autorización

· mutuo acuerdo entre las partes

· inviabilidad económica de la entidad autorizada, cuando corra riesgo la prestación del servicio de acción concertada

· el vencimiento del plazo de la autorización de acción concertada. 

Extinguida la misma, el órgano de concertación adoptará las medidas necesarias para garantizar la continuidad. 

El artículo 11 desarrolla la planificación de las necesidades sobre la que se desarrollará la acción concertada.

El artículo 12 regula el cálculo de la retribución, sobre la base de los costes efectivamente incurridos. Se establecerán unos precios de referencia por el titular de la Secretaría de Estado de Migraciones. Estos precios de referencia se establecerán para cada ámbito material, protección internacional y atención humanitaria, atendiendo a las distintas características de los servicios a prestar en cada una de ellas. 
El artículo 13 establece el pago de la retribución. Se configura a través de un anticipo de carácter anual y pagos periódicos cuyo importe será el coste efectivamente incurrido, justificado y pagado en dicho periodo. 
El anticipo será como máximo el 50% de la cantidad inicialmente asignada para la anualidad, con carácter de pago a cuenta. En las comunicaciones de asignación notificadas durante el primer semestre del año natural, el primer pago se tramitará y corresponderá al periodo proporcional del primer semestre. En el segundo semestre, se tramitará el último trimestre del año y corresponderá, como máximo, a los seis primeros meses de la siguiente anualidad. 

Los pagos periódicos se realizarán cada dos meses y su importe será el coste efectivamente incurrido, justificado y pagado, previa presentación de la documentación justificativa. Para la tramitación del primer pago periódico, será necesario que los costes efectivamente incurridos, justificados y pagados sean superiores al anticipo abonado. 

El artículo 14 regula el régimen de seguimiento, a través de una comisión de seguimiento, con participación de cada una de las entidades autorizadas y el establecimiento de un plan de visitas anual. 

El artículo 15 establece la justificación bimestral, tanto de la actividad desarrollada como del coste efectivamente incurrido. En caso del coste, deberá presentarse antes del día 15 del mes siguiente al bimestre a justificar. La Secretaría de Estado de Migraciones aprobará los documentos que acrediten la conformidad de las actuaciones y servicios realizados en el plazo de un mes a contar desde la fecha de presentación por la entidad de los documentos justificativos. 
El artículo 16 establece una justificación anual, complementaria a la bimestral. A fin de justificar con carácter anual los servicios efectivamente prestados y los gastos incurridos.

El artículo 17 regula el régimen de control, a través de actuaciones que tienen por objeto verificar la correcta ejecución de las actividades concertadas. 

El artículo 18 establece los gastos imputables a la acción concertada, considerándose como tales los costes directos, enumerados y los constes indirectos, estableciendo un porcentaje del 15% de los costes directos de personal imputado. 

El artículo 19 regula los límites de la acción concertada. No pudiendo las entidades autorizadas percibir de las personas destinatarias cuantía económica alguna. Tampoco se podrá ceder total o parcialmente los servicios objeto de acción concertada. Se establece un límite del 40 por ciento a la subcontratación sobre el precio anual de la acción concertada. 

El artículo 20 establece el régimen de penalidades, sobre dos categorías, las graves y leves. Las graves, podrán dar lugar a la imposición de penalidades o a la revocación de la autorización de acción concertada. Las penalidades serán impuestas por resolución del titular de la SEM, a propuesta del órgano de concertación, previa audiencia a la entidad correspondiente. 

Se producirá la pérdida del derecho a cobro de las cantidades no percibidas por parte de la entidad autorizada cuando se hayan impuesto penalidades y no se haya procedido a su abono por parte de la entidad y/o mientras persista en el incumplimiento. 

Procederá el reintegro, cuando se hubieran abonado los anticipos de retribución máxima acordada y, como consecuencia del incumplimiento parcial o defectuosos, se revocará la autorización de acción concertada. En la resolución de imposición de penalidades se establecerá el reintegro de las cantidades correspondientes. 

El artículo 21 regula las obligaciones de intercambio de información de las entidades autorizadas, a fin de conocer las plazas disponibles y ocupadas, su ubicación y tipología y la información necesaria sobre las personas destinatarias del sistema de acogida. 

La disposición adicional única establece las especificidades del sistema de acción concertada cuando se produce en el ámbito de la atención humanitaria.

La disposición final primera recoge el título competencial al amparo del cual se dicta la orden.

La disposición final segunda señala la entrada en vigor que se producirá el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
IV.ANÁLISIS JURÍDICO.
1.
Fundamento jurídico y rango normativo.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de derecho de asilo, reconocida en el artículo 149.1.2ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de extranjería y derecho de asilo.

La base jurídica para la elaboración de este proyecto normativo está recogida en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y la protección subsidiaria, concretamente en el artículo 31 que establece los servicios de acogida de los solicitantes de protección internacional, introduciendo la acción concertada como forma de gestión de dichos servicios de acogida. 
En desarrollo de la ley, se aprobó el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida de protección internacional. La disposición final tercera, apartado segundo, establece que, en particular, el título V del reglamento será objeto de desarrollo por orden ministerial, mediante la cual se determinarán los requisitos exigidos a las entidades interesadas, así como las condiciones administrativas, técnicas, temporales y económicas en las que se desarrollará el proceso de acción concertada. 
2.
Relación con otras normas jurídicas.

No prevé modificaciones ni derogaciones normativas.

Es también de aplicación la Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por la que se aprueban normas para la acogida de los solicitantes de protección internacional. 

Además, las actuaciones financiadas a través de la acción concertada pueden ser cofinanciadas por el Fondo Europeo de Asilo, Migración e Integración (FAMI). El porcentaje de cofinanciación del FAMI podrá alcanzar un máximo del 75 por ciento del gasto total, como norma general, pudiendo llegar al 90 por ciento en el caso de determinadas acciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento (UE) 2021/1147 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el que se crea el Fondo de Asilo, Migración e Integración. 
3.
Desarrollo y ejecución.

No se contempla ninguna disposición final que faculte a la persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en el ámbito de sus competencias, para dictar disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo establecido en la orden ministerial. 
El Reglamento por el que se regula el sistema de acogida de protección internacional sí prevé, en todo caso, la necesidad de adoptar, junto a la orden ministerial de desarrollo del sistema de acción concertada, diversas resoluciones complementarias (art. 7.2, 40 y 42.1 del reglamento). Estas resoluciones son también necesarias para ejecutar el sistema de acción concertada, aunque su base normativa será el reglamento citado, no la orden ministerial.

4. Justificación de su inmediata entrada en vigor.
En la disposición final segunda se dispone que la norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE. 
La inmediatez de su vigencia está justificada por la necesidad de poner en marcha el sistema de acción concertada para poder comenzar la gestión del sistema en enero de 2023 a través de la autorización de entidades para la acción concertada, lo cual exige, además de la aprobación de la norma, la tramitación y resolución del procedimiento de autorización de entidades con las que actuar de manera concertada. Además, la orden no impone nuevas obligaciones a las personas físicas o jurídicas que desempeñen una actividad económica o profesional como consecuencia del ejercicio de ésta , de conformidad con el artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.
5.
Listado de nomas que quedarán derogadas.

Este proyecto normativo no afecta en la derogación parcial o total de ninguna otra disposición.
V. ADECUACIÓN AL ORDEN COMPETENCIAL.
La orden ministerial se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de derecho de asilo, reconocida en el artículo 149.1.2ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
VI. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN.
Para la tramitación de este proyecto normativo es preceptivo recabar los informes de:

· Secretaría General Técnica del MISSM, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.5 párrafo cuarto de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Dicho informe preceptivo fue emitido el -- de mayo, modificándose en consecuencia tanto el proyecto normativo de orden ministerial como la presente memoria abreviada de análisis de impacto normativo.

· Aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública, de conformidad con el artículo 26. 5 párrafo quinto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.
Se ha prescindido del trámite de consulta pública previa a que se refiere el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre toda vez que, sin esta norma que complete y desarrolle el régimen de la acción concertada, no sería posible gestionar y financiar el sistema de acogida y de atención humanitaria con garantías en los próximos ejercicios. Así, la ausencia de financiación implicaría el incumplimiento de obligaciones legales por parte de España (al menos, las del artículo 30.2 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre) así como la falta de atención a las necesidades básicas en condiciones de dignidad de las personas destinatarias de la acogida (lo cual ciertamente podría llegar a tener efectos de orden público).

En virtud del artículo 26. 6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, y del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha realizado el trámite de audiencia e información pública publicando el texto del proyecto normativo y su memoria en la página web del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones durante un plazo de 7 días hábiles, a la luz de los argumentos anteriormente expuestos.  

VII. ANÁLISIS DE IMPACTOS.

1. Impacto presupuestario.

La orden ministerial propuesta limita su impacto presupuestario a los Presupuestos Generales del Estado y, en particular, al presupuesto adscrito a la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal como órgano gestor en la partida 32.03.231H, en materia del sistema de acogida de Protección Internacional, y la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigración como órgano gestor en la partida 32.03.231H, en materia de programas de atención humanitaria a personas migrantes. 

En este sentido, la norma implica un efecto directo en distintos ámbitos:

1º Supone un gasto en determinadas aplicaciones presupuestarias en el presente ejercicio. 
El importe previsto para la acción concertada en 2022 es de 96 millones de euros. El importe se distribuirá en entre las distintas entidades autorizadas para la acción concertada. 
Estas cuantías no suponen un incremento de las aplicaciones presupuestarias previstas para 2022. 

El proyecto no genera gastos de personal, ya que no implica modificación en el régimen jurídico aplicable al personal al servicio del sector público ni dispone la creación, modificación o supresión de órganos, unidades o puestos de trabajo.

2º Se prevé la cofinanciación comunitaria de la acción concertada en los términos anteriormente señalados.

Dado que los objetivos que persigue la acción concertada se enmarcan en el Sistema Europeo Común de Asilo, está previsto que las actuaciones puedan ser cofinanciados por el Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) si se integran dentro del Programa Nacional; cofinanciación que podrá alcanzar el 75%, como norma general, pudiendo llegar al 90% en circunstancias excepcionales debidamente justificadas. Asimismo, también podrían ser cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE) con una cofinanciación del 66%, con carácter general.
3º El proyecto no prevé operaciones que puedan dar lugar a ajustes con incidencia en el déficit público.

4º El impacto presupuestario puede ser asumido con los créditos disponibles sin necesidad de modificaciones presupuestarias.

5º La norma no implica efectos recaudatorios.

El análisis del impacto presupuestario se realiza de conformidad con el artículo 26.3.d) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y el artículo 2.1.d)2º del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre.

2.
Cargas administrativas.

Se consideran cargas administrativas todas aquellas tareas de naturaleza administrativa que deben llevar a cabo las entidades y la ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la norma. Dado que las entidades solicitantes de la acción concertada probablemente hayan recibido subvenciones previas para la gestión del Sistema de Acogida, se considera que el proyecto no les implica cargas administrativas adicionales.

El análisis de las cargas administrativas se realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 26.3.e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y el artículo 2.1.e) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre.
3.
Impacto por razón de género.

El presente proyecto tiene un impacto de género positivo, dado que financia actividades que tienen por finalidad la cobertura de las necesidades de los solicitantes de protección internacional más vulnerables, entre los que se encuentran, tal y como recoge el artículo 21 de la Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo  de 26 de junio de 2013, por la que se aprueban normas para la acogida de los solicitantes de protección internacional, entre otros colectivos, las menores –acompañadas y no acompañadas, las mujeres embarazadas, las familias monomarentales con hijos menores, las mujeres víctimas de trata o aquellas que hayan padecido torturas, violaciones u otras formas graves de violencia psicológica, física o sexual, como las víctimas de la mutilación genital femenina.

La posibilidad de disponer de unos recursos adecuados que permitan atender con profesionales las necesidades específicas y la especial vulnerabilidad de las mujeres y niñas solicitantes de protección internacional y temporal, que eviten que puedan verse expuestas a la discriminación y explotación, así como al abuso sexual o malos tratos físicos o psicológicos, la violencia, la trata de personas o las formas contemporáneas de esclavitud, tiene un evidente impacto de género positivo.

El análisis del impacto por razón de género se ha realizado en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y en el artículo 26.3.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
4. Impacto en la infancia y adolescencia.
El presente proyecto tiene un impacto positivo en la infancia y adolescencia, dado que financia actividades que tienen por finalidad la cobertura de las necesidades básicas de los solicitantes de protección internacional y temporal más vulnerables, entre los que se encuentran, tal y como recoge el artículo 21 de la mencionada Directiva 2013/33/UE, entre otros colectivos, los menores, los menores no acompañados o las familias monoparentales con hijos menores. 

En la gestión del Sistema Nacional de Acogida se vela por garantizar el cumplimiento íntegro de los principios del interés superior del menor, de acuerdo con la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989 y el Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales. 

La posibilidad de disponer de unos recursos adecuados de Acogida que permitan atender las necesidades específicas y la especial vulnerabilidad de los menores y adolescentes, que eviten que puedan verse expuestos a la discriminación y explotación, así como al abuso sexual o malos tratos físicos o psicológicos, la violencia, la trata de personas o las formas contemporáneas de esclavitud, tiene un evidente impacto positivo en la infancia y en la adolescencia.

El análisis del impacto en la infancia y adolescencia se ha realizado en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la ley de Enjuiciamiento Civil.
5. Impacto en la familia.
El presente proyecto tiene un impacto positivo en la familia, dado que financia actividades que tienen por finalidad la cobertura de las necesidades básicas de los solicitantes de protección internacional más vulnerables, entre los que se encuentran las familias, con especial atención a las familias monoparentales con hijos menores. 

En la situación actual de saturación de los recursos de acogida, se está priorizando el acceso a dichos recursos a las familias con menores (teniendo en cuenta que el acogimiento de los menores no acompañados es competencia autonómica, por lo que no entrarían en el ámbito de aplicación de esta orden ministerial). 

Adicionalmente, está previsto incluir en la acción concertada el programa de Acogida en Familia en el inicialmente participarán familias que han huido del conflicto en Ucrania, pero que podrá ser ampliado a familias procedentes de otros conflictos. La acogida en un entorno familiar tendrá un impacto positivo en las posibilidades de integración de familias y menores a cargo.

El análisis en la familia en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.
6. Impacto de carácter social.
Con arreglo a lo establecido en el artículo 2.1.g) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, este proyecto de orden ministerial no establece medidas de carácter sustancial que puedan producir efectos de carácter medioambiental, ni que alteren el principio de igualdad de oportunidades.

Respecto al impacto en materia de no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, el impacto es positivo ya que las personas con discapacidad, como colectivo vulnerable con necesidades específicas, tienen prioridad de acceso a las actuaciones de acogida, siendo beneficiados por el sistema de acogida de protección internacional.
7. Otros impactos.

Esta orden ministerial tendrá impacto sobre la economía en general, así como sobre la creación de empleo y el impulso de servicios económicos locales por la contratación de personal, gastos de alquiler y consumo por parte de las entidades autorizadas que participarán en el Sistema de Acogida, lo que repercutirá en el impulso de la economía de los lugares donde se desarrollen los servicios.
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